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Recuento semanal núm. 42/2011, del 15 al 21 de octubre de 2011  
 
 

ASEGURAMIENTOS RELEVANTES EN LAS ADUANAS 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011 

 

En operación conjunta se aseguran 101 kilogramos 
de clorhidrato de cocaína en Manzanillo, Colima 

 
El Gobierno Federal informa que, gracias a la coordinación entre el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), la Procuraduría General de la República (PGR) y la 
Secretaría de Marina-Armada de México (Semar), se aseguraron 101 kilogramos de 
clorhidrato de cocaína. 
 
El hallazgo de los 99 paquetes se efectuó en el tramo número 14 del Recinto Portuario, en 
el interior de cuatro maletas dentro de un contenedor que arribó al puerto de Manzanillo, a 
bordo del buque NYK “Galaxy”, procedente de Libertad, Ecuador, de bandera alemana 
que, de acuerdo con la documentación correspondiente, transportaba lingotes metálicos. 
 
Las cuatro maletas, de un peso bruto de 101 kilogramos en total, contenían polvo blanco, 
el cual, después de que personal de la PGR efectuó pruebas preliminares de campo, se 
obtuvieron resultados positivos a clorhidrato de cocaína. 
 
La droga asegurada fue puesta a disposición del Agente del Ministerio Público de la 
Federación y, a petición del mismo, quedó bajo resguardo de la Armada de México. 
 
Estas acciones se logran gracias a la coordinación de las autoridades federales, con el fin 
común de combatir el tráfico ilícito de sustancias prohibidas que son dañinas para la 
población. 
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México, D.F., 18 de octubre de 2011. 
 

Asegura Aduana del AICM 200 cartuchos útiles 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) comunica que la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM) aseguró 200 cartuchos útiles calibre 22. 
 
El aseguramiento se consumó en la Sección Aduanera Postal de dicha Aduana, toda vez 
que se hallaron irregularidades en un paquete procedente de Carolina del Norte, Estados 
Unidos, con destino final en Chetumal, Quintana Roo. 
 
Gracias al uso de aparatos de alta tecnología es que se detectó la mercancía ilegal que 
estaba oculta entre aparatos electrónicos. 
 
Los 200 cartuchos fueron puestos a disposición del Ministerio Público de la Federación 
para los fines legales que resulten necesarios. 
 
En lo que va del sexenio, se han asegurado más de 514,000 cartuchos en las distintas 
aduanas mexicanas. Cantidad a la que se le abonará este hecho. 
 
Mediante el uso de alta tecnología que ha reforzado las medidas de seguridad en las 
aduanas del país es que aseguramientos de este tipo, que evitan que mercancía que 
puede poner en riesgo la seguridad nacional, se logran. 

 

México, D.F., a 20 de octubre de 2011 
 

En acción conjunta, se aseguran 24 toneladas de precursores 
químicos en Manzanillo, Colima 

 
Derivado de acciones conjuntas entre el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la 
Secretaría de Marina-Armada de México y la Procuraduría General de la República 
(PGR), fueron asegurados dos contenedores con 24 toneladas de precursores químicos, 
mismos que arribaron al puerto de Manzanillo, Colima, en el buque “Han-jin Santos”, con 
bandera de Malta, procedente de Busan, Corea del Sur. 
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Los contenedores contenían 960 cuñetes, cada uno con 25 kilogramos del precursor 
químico conocido como Clorhidrato de Metilamina, haciendo un total de 24 toneladas. 
Citados contenedores provenían de Shangai, China. 
 
Después de la revisión y toma de muestras correspondientes, la mercancía fue puesta a 
disposición del Ministerio Público de la Federación quién inició la averiguación previa 
AP/PGR/COL/MAN-II/32/2011 por la comisión del delito contra la salud, en la modalidad 
de introducción al país del psicotrópico y precursor químico denominado Clorhidrato de 
metilamina, en contra de quien o quienes resulten responsables. 
 
Este tipo de aseguramientos se realizan gracias a las medidas de seguridad 
implementadas en las aduanas del país para evitar que sustancias que pueden atentar 
contra la salud de los mexicanos ingresen a territorio nacional. 
 

 
 

 
 

México, D.F., a 20 de octubre de 2011 
 

Incineran la Semar, PGR y SAT 108 kilogramos de diversas 
drogas en Manzanillo, Colima 

 
La Secretaría de Marina-Armada de México, en coordinación con la Procuraduría General 
de la República y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), llevó a cabo una ceremonia en la que se incineraron 108 
kilos de diversas drogas, dentro de las instalaciones de la Sexta Región Naval, en 
Manzanillo, Colima. 
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En el evento fueron incinerados 101 kilos de cocaína, la cual fue asegurada en el interior 
del Recinto Portuario de Manzanillo, Colima, el pasado 18 de octubre, en el interior de 
cuatro maletas dentro de un contenedor que arribó a bordo del buque NYK “Galaxy”. Este 
aseguramiento se debió a un trabajo conjunto entre diversas autoridades de la Secretaría 
de Marina-Armada de México, Procuraduría General de la República y el SAT a través de 
la Aduana de Manzanillo. 
 
Asimismo, también fueron incinerados: 5 kilos, 554 gramos, 848 miligramos de 
marihuana; 1 kilo, 254 gramos de peyote; 294 gramos, 49 miligramos de metanfetamina 
(ice);15 gramos, 800 miligramos de pseudoefedrina y 102 pastillas psicotrópicas. 
 
La ceremonia de incineración fue presidida por autoridades navales, militares y civiles; la 
cual se llevó a cabo en el marco del Programa Nacional de Narcóticos del Órgano Interno 
de Control de la Procuraduría General de la República, que es el mecanismo del Gobierno 
Federal instituido para certificar que la droga asegurada sea efectivamente el narcótico 
que se reporta como destruido. 


